
SAN JUAN DEL MONTE´26

TO
R

N
E

O
M

IX
TO

FÚ
TB

O
L 

8



SAN JUAN DEL MONTE´26

TORNEO MIXTO
FÚTBOL 8

NORMATIVA

1. El Torneo se celebrará el día 2  de Mayo de 2026 en las instalaciones de 
ENCE (Miranda de Ebro).

2. La adjudicación de los equipos y de los grupos, se realizará por sorteo.

3. El Torneo se disputará, en su fase clasificatoria, por el sistema de liguilla 
entre los componentes cada grupo a partido único.

4. Pasarán a la fase final los clasificados en primer lugar de cada grupo.

5. La duración de cada encuentro será de un único tiempo de 20 minutos a 
reloj corrido en las fases de clasificación. Dependiendo del número de 
equipos.
Para la final y semifinal, dos tiempos de 15 minutos cada uno; con descanso 
de 5 minutos, entre los dos tiempos. Dependiendo del número de equipos.

6. Los cambios de los jugadores durante los partidos serán ilimitados. No 
será necesario parar el juego, ni advertir al árbitro; aunque si al delegado de 
campo. No pudiendo entrar el jugador hasta que haya salido del campo el 
sustituido.
Los cambios se podrán realizar incluso en los lanzamientos de tandas de 
penaltis, si los hubiera.

7. Si un equipo no está en el campo a la hora de comienzo del partido con al 
menos 7 jugadores, se les dará el partido por perdido por un resultado de 
3-0.

8. Si un jugador fuera expulsado en la fase clasificatoria por tarjeta roja 
directa, no podrá ser alineado en los próximos partidos de las otras fases. Si 
la expulsión fuera por dos tarjetas amarillas podrá jugar en los siguientes 
partidos.

9. Si algún equipo incumpliera las normas por alineación indebida, será 
sancionado con la pérdida del partido por 3-0.

10. Las puntuaciones por partido serán:
 - Ganado 3 puntos.
 - Empate 1 punto.
 - Perdido 0 puntos.



11. La resolución para determinar los puestos en la fase clasificatoria será la 
siguiente:
 - Puntos obtenidos.
 - Resultado de los partidos jugados entre ellos.
 - Gol average general.
 - Número de goles a favor.
 - Por sorteo de papeleta.

12. En cuanto a las reglas específicas de fútbol, y para todo aquello que no 
venga reflejado en las normas, se estará a lo dispuesto por las reglas 
oficiales de Fútbol 8 de Federación de Castilla y león.

13. Obligatorio para participar en el Torneo ser Cofrades en el año actual.

14. Si algún participante es menor de edad, debe traer una autorización 
firmada por alguno de los padres o tutores.

15. Los partidos comenzarán a la vez en todos los campos, y terminarán al 
mismo tiempo.

16. En caso de empate en la clasificación, se resolverá mediante moneda 
(cara o cruz).

17. Se facilitarán 2 balones por equipo, que deberán de ser entregados al 
finalizar el Torneo.

18. Solo podrán participar en el Torneo miembros de la propias Cuadrillas.

19. Se deberán entregar los listados de los equipos en la sede de la Cofradía 
de San Juan del Monte. El Plazo para entregarlos finalizará el 1 de Abril de 
2026.

20. El Torneo requiere la participación de un máximo de 16 equipos. Los 
equipos que el año anterior quedaron fuera del torneo este año entraran 
directamente al igual que el ganador del torneo’25, el resto de las plazas se 
sortearán entre el resto de los equipos que se hayan apuntado en el plazo 
indicado.

21. La Cofradía no se hace responsable de las diversas situaciones 
acontecidas durante el Torneo.

Miranda de Ebro Febrero 2026

COFRADÍA SAN JUAN DEL MONTE
Parque Antonio Machado 4 bajo 
09200 Miranda de Ebro (Burgos)
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